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VOTO DISIDENTE 
 

Con relación al Recurso de Revisión identificado con el número 2070/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en contra del 

Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, que fuera turnado al Comisionado ARCADIO 

A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, con respecto de las consideraciones vertidas en el 

recurso de mérito. 

 

Al respecto, el RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO, la información siguiente: 

 
“SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE LOS RESULTADOS DEL 

“DIAGNOSTICO DEL BASURERO NEZA II” QUE FUE CONTRATADO POR EL AYUNTAMIENTO A 

LA EMPRESA ARRENDADORA COMACI SA DE CV CON UN COSTO DE 400 MIL PESOS QUE 

FUERON PAGADOS EL 20 DE ENERO DE 2011 MEDIANTE UNA TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA.” 

 

Derivado de lo anterior, y en términos de la actualización de la negativa ficta a la solicitud de 

acceso a la información de mérito, toda vez que EL RECURRENTE no respondió en tiempo y 

forma en el plazo previsto para ello, es que la Ponencia de origen, resuelve que es procedente y 

fundados los agravios, por lo que ordena se entregue la información de mérito. 

 

Para sustentar dicha resolución, la Ponencia de Origen, lleva a cabo un análisis respecto de los 

principios que rigen el gastos público, en los siguientes términos: 

 
“De esta guisa y en relación directa con el correcto ejercicio del gasto público, permite concebir un 

sistema o régimen en la materia que salvaguarda los principios que enseguida se exponen: 

 

1. Legalidad. Con base en este principio, el ejercicio de gasto público debe estar prescrito en 

el presupuesto de egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Poder Legislativo. El principio 

de legalidad implica la sujeción de las autoridades para el ejercicio del gasto público a un modelo 

normativo previamente establecido del cual no puede apartarse. 

 

2. Honradez. El cumplimiento de este principio implica que el ejercicio del gasto público no 

debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 

 

3. Eficiencia. Conforme a este principio, las autoridades deben disponer de los medios que 

estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y 

destinó.  

 

4. Eficacia. En la materia, el principio de que se trata implica que se cuenta con la capacidad 

suficiente en el ejercicio del gasto público para lograr las metas estimadas.  
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5. Economía. Al tenor de este principio, el gasto público debe ejercerse de forma recta y 

prudente; esto implica que los servidores públicos deben siempre buscar las mejores condiciones de 

contratación para el Estado. 

 

Concurre con lo anterior, la Jurisprudencias 1a. CXLV/2009 y P./J.106/2010, adoptadas por la 

Primera Sala y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultables en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomos XXX, Septiembre de 2009 y XXXII, 

Noviembre de 2010, páginas 2712 y 1211, respectivamente de rubro y texto siguiente: 

 

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del 

citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda 

por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de 

Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la 

sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Honradez, pues 

implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 

3. Eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen 

convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó. 

4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas 

estimadas. 5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y 

prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores 

condiciones de contratación para el Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del 

conocimiento público el ejercicio del gasto estatal.” 

 

RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU EJERCICIO Y 

APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 

TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 

REALIZADOS. El citado precepto constitucional fue reformado por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, a fin de fortalecer la rendición de cuentas y la 

transparencia en el manejo y administración de los recursos públicos, con el firme propósito de que 

su utilización se lleve a cabo bajo la más estricta vigilancia y eficacia, con el objeto de garantizar a 

los ciudadanos que los recursos recibidos por el Estado se destinen a los fines para los cuales fueron 

recaudados. En este tenor, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos estatuye que los recursos económicos de que disponga el Estado deben administrarse 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados, y prevé que las leyes garanticen lo anterior. Así, para cumplir con este precepto 

constitucional, es necesario que las leyes expedidas en torno al uso de recursos públicos recojan, 

desarrollen y permitan que estos principios y mandatos constitucionales puedan ser efectivamente 

realizados.” 

 

Ello sin dejar de mencionar, que el derecho de acceso a la información pública instituido en el 

artículo 6 de la Constitución General de la República, se funda en una de las características 

principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y 

transparencia de la administración. Esta característica se explica a partir de los propios cimientos 

del ejercicio del gobierno representativo. 
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En este sentido, la publicidad de los actos de gobierno constituye el mejor factor de control del 

ejercicio del poder público. El acceso a la información sobre la cosa pública posibilita a las personas 

opinar con propiedad y veracidad contribuyendo de tal modo al debate público de las ideas que es 

garantía esencial del sistema democrático. Les permite además investigar los problemas de la 

comunidad, controlar a los mandatarios y la participación de los ciudadanos en la vida pública, 

consagrado y protegido de muchas maneras por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.” (SIC) 

 

Derivado del razonamiento anterior, es que la Ponencia de Origen, concluye en que es obligatoria la 

publicidad del gasto público, y por lo tanto, se ordena la entrega de la información requerida. 

 

Para esta Ponencia, es correcto el razonamiento de que el uso de los recursos públicos, deben apegarse al 

principio de transparencia y rendición de cuentas; sin embargo, desde la perspectiva de esta ponencia, no se 

abordaron dos aspectos esenciales en el estudio llevado a cabo para resolver la entrega de la información, 

como lo son: 

 

(i) El análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para generar o poseer la 

información de mérito; 

 

(ii) Valorar la posibilidad de que la información solicitada encuadra en alguna hipótesis de excepción, 

previstas por nuestro marco constitucional. 

 

A continuación se razonará sobre dichos aspectos: 

 

(i) El análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para generar o poseer 

la información de mérito; 

 

Al respecto, y desde la perspectiva de esta Ponencia, el estudio que se llevó a cabo, no fue debidamente 

abordado, en términos del marco constitucional en la materia, toda vez que si bien se actualizó la negativa 

ficta en el requerimiento de información, la Ponencia que elaboró el proyecto de resolución, debió agotar la 

posibilidad de que EL SUJETO OBLIGADO contará con atribuciones para generar o poseer la 

información requerida; circunstancia que como se aprecia en la resolución, y respecto de la cual elaboro 

este voto Disidente, no fue así. 

 

En mérito de lo expuesto, y con respecto de la posibilidad de que EL SUJETO OBLIGADO pudiese 

detentar la información requerida, se tiene el siguiente marco jurídico: 

 

Por lo anterior, es pertinente señalar lo que establece  el  artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos siguientes: 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

… 

a) a e) … 

…  

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 

federales y estatales. 

… 

IV. a  X. … 

 

Por otro lado, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 

dispuesto por la Constitución General, en los términos siguientes: 
 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 

inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

… 
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Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:  

I. y II. … 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 

disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. a XII). … 

XIII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros ordenamientos 

legales. 

 

Cabe indicar lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que dispone al respecto: 
 

CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos municipales, 

considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

I… 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV a  XI. … 

 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes 

podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su 

prestación. 

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. 

 

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el 

ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales 

respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 

 

Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme 

a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos. 

 

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a 

terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 129.- Los ayuntamientos requieren la autorización previa de la Legislatura 

del Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando: 

I. El término de la concesión exceda a la gestión del ayuntamiento; 

II. Con la concesión del servicio público se afecten bienes inmuebles municipales. 
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Artículo 130.- No pueden otorgarse concesiones para la explotación de servicios 

públicos municipales a: 

I. Miembros del ayuntamiento; 

II. Servidores públicos municipales; 

III. Sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y los colaterales 

hasta el segundo grado y los parientes por afinidad; 

IV. A empresas en las cuales sean representantes o tengan intereses económicos las personas a 

que se refieren las fracciones anteriores. 

 

Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las 

siguientes bases: 

I. Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por sí mismo 

el servicio, o a la conveniencia de que lo preste un tercero; 

II. Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y 

plazos para el otorgamiento de la concesión; 

III. Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos 

que demanden los estudios correspondientes; 

IV. Las bases y condiciones deberán cumplir al menos: 

a). Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, 

las causas de caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la 

prestación del servicio; 

b). Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, 

suficiencia y regularidad del servicio; 

c). Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las 

garantías para responder de la prestación del servicio en los términos de la 

concesión y de esta Ley; 

d). Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por 

afectación de derechos y obligaciones que se generen por el otorgamiento de la 

concesión para la prestación del servicio público. 

 

Artículo 132.- Los ayuntamientos podrán revocar las concesiones municipales 

cuando: 

I. Se constate que el servicio se presta en forma distinta a los términos de la concesión; 

II. No se cumpla con las obligaciones que deriven de la concesión ó se preste  irregularmente el 

servicio concesionado; 

III. Se constate que el concesionario no conserva los bienes e instalaciones en buen estado de 

operación, o cuando éstos sufran deterioro por negligencia imputable a aquél, con perjuicio para 

la prestación eficaz del servicio; 

IV. El concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos materiales o técnicos para la 

prestación del servicio; 

V. Por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las disposiciones aplicables. 

 

  Artículo 137.- El ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de prestarlos 

directamente o conjuntamente con particulares. 

 

Artículo 138.- Se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o 

deficiente, se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés público. 



VOTO DISIDENTE. 

EXPEDIENTE: 2070/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL. 

PONENTE: COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE. 

 

VOTO DISIDENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO.  

 

 

 7 

 

Por su parte el Código de la Biodiversidad del  Estado De México: 

 
LIBRO SEGUNDO 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL OBJETO 

 

 

Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro: 

… 

XIV. La preservación, conservación, protección, remediación, recuperación, rehabilitación o 

restauración del medio ambiente en los centros de población en relación con los efectos 

derivados de las obras y los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, 

panteones, depósitos de basura, rastros, tránsito y transporte local; 

… 

… 

Artículo 2.149. En materia de contaminación atmosférica y de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Libro, la Secretaría y los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas 

competencias: 

 

XI.  Emitirán disposiciones y establecerán las medidas tendientes a evitar la quema de cualquier 

tipo de residuo sólido o líquido incluyendo basura doméstica, hojarasca, hierba seca, esquilmos 

agrícolas, llantas, plásticos, lubricantes, solventes y otras, así como las quemas con fines de 

desmonte o deshierbe de terrenos; 

 
Artículo 4.5. Para los efectos de éste Libro son aplicables las definiciones contenidas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las normas oficiales mexicanas y 

normas técnicas estatales que no contradigan las que establece la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el presente Código, así como las siguientes: 

… 

XI. Recolección: Toda operación consistente en recoger, clasificar, agrupar o 

preparar residuos para su transporte; 

… 

SECCION SEGUNDA 

DEL COMPENDIO JURIDICO PARA EL ESTADO DE 

MEXICO EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.12. La Secretaría y el Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y 

Desarrollo Sostenible del Estado de México en coordinación con las autoridades municipales con 

competencia en la materia, así como con la participación de las partes interesadas elaborará los 

proyectos técnicos de los ordenamientos jurídicos reglamentarios para el Estado en las materias 

previstas en el presente Libro los cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, 
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especificaciones, condiciones, parámetros o límites permisibles para el desarrollo de actividades 

relacionadas con: 

I. La prevención y minimización de la generación de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial; 

II. La separación y recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

desde su fuente de generación; 

III. El establecimiento y operación de centros de acopio de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial destinados a reciclaje, 

IV. El establecimiento y operación de plantas de reciclado, eliminación y tratamiento de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; 

V. El establecimiento y operación de las plantas dedicadas a la elaboración de composta a partir 

de residuos orgánicos; 

VI. La prestación del servicio de limpia en sus etapas de barrido de las áreas 

comunes, vialidades y demás vías públicas, recolección y transporte a las 

estaciones de transferencia; 

VII. El manejo de residuos sólidos en sus etapas de transferencia y selección; 

VIII. El diseño, construcción y operación de estaciones de transferencia, plantas de selección y 

tecnologías y sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

IX. El cierre de los tiraderos controlados y no controlados de residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial y la remediación de los sitios en los que se encuentran ubicados cuando sea el 

caso; y 

X. La reutilización, reciclaje, tratamiento, eliminación y disposición final de 

envases y empaques, llantas usadas, papel, cartón, vidrio, residuos metálicos, 

plásticos y otros materiales. 

Al elaborar los referidos ordenamientos jurídicos reglamentarias se tomarán en cuenta los 

criterios de riesgo, realidad, gradualidad y flexibilidad que hagan posible su cumplimiento eficaz 

y eficiente. 

 

TITULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 4.56. El servicio de limpia y recolección de residuos comprende las 

siguientes etapas: 

I. El barrido de áreas comunes, vialidades y demás vías públicas; 

II. La recolección y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial 

a las estaciones de transferencia; 

III. El almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos o de manejo especial 

en las plantas de  selección de los materiales contenidos en ellas para su envío a 

las plantas de compostaje, de reutilización, reciclaje o tratamiento térmico y de 

cualquier tratamiento para su reducción o eliminación; y 

IV. La eliminación mediante tecnologías de mineralización de disposición final de 

los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos sanitarios o en 

confinamientos controlados. 
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Artículo 4.57. La prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en las 

etapas a las que se refieren las fracciones II a IV del artículo anterior de conformidad con 

el presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables. En cualquiera de los casos el 

manejo que se haga de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial deberá ser 

ambientalmente efectivo de conformidad con este Libro y demás ordenamientos que resulten 

aplicables. 

 

Artículo 4.58. Para la prestación del servicio de limpia concesionado la autoridad competente 

deberá  actuar dentro de los siguientes parámetros: 

I. La adopción obligatoria por parte del concesionario de un seguro de responsabilidad o una 

garantía financiera por posibles daños ocasionados con motivo de la prestación de su servicio y 

para cubrir los gastos que ocasione el cierre de las instalaciones y el monitoreo posterior al cierre 

de conformidad  con las disposiciones legales aplicables; 

II. El establecimiento de indicadores de cumplimiento de conformidad con las normas del 

régimen de  concesión vigente para evaluar el desempeño ambiental de la gestión de la empresa 

concesionaria; y 

III. La evaluación y monitoreo permanente por parte del concesionario de los impactos a la salud 

y al  medio ambiente de los procesos y tecnologías que utilicen. 

Todo otorgamiento de concesión deberá estipular clara y específicamente las condiciones y 

términos del servicio contratado garantizando un manejo integral, sanitariamente seguro y 

ambientalmente sostenible de los residuos sólidos y de los sitios de operación en todas las fases 

del ciclo de vida de los servicios y al cierre de las operaciones de los mismos. 

 

Artículo 4.59. El organismo municipal operador o el concesionario de la prestación del servicio 

de  limpia correspondiente tiene la responsabilidad de cumplir con las disposiciones del presente 

Libro, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables haciéndolas del conocimiento de 

su personal de servicio y a quienes se lo presten. Asimismo tienen la obligación de establecer 

medidas de emergencia en caso de riesgos o contingencias. 

 

CAPITULO III 

DE LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Artículo 4.67. La recolección de residuos sólidos urbanos en las etapas de barrido 

de las áreas comunes, vialidades y en general de la vía pública deberá ser 

asegurada por los Municipios, independientemente de que se concesionen los 

servicios de limpia y efectuada con la debida regularidad conforme se establezca 

en las disposición reglamentaria y demás ordenamientos que se  emitan al 

respecto. 

 

La recolección a la que hace referencia este artículo será realizada por trabajadores de los 

servicios de limpia dotados de vehículos en los que depositarán los residuos. Este servicio será 

exclusivo para este fin estando prohibido que se destine a la recolección de residuos domiciliarios 

o de otra índole diferente a la establecida por las autoridades competentes salvo que dichas 

autoridades lo consideren pertinente en casos fundados y motivados. 

 

Las autoridades correspondientes deberán instalar contenedores en la vía pública en cantidad 

suficiente y debidamente distribuidos que permitan la disposición de los residuos sólidos urbanos 
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provenientes de las fuentes a las que aplica este artículo y contarán con contenedores distintos 

que permitan la segregación de los residuos de conformidad con los programas que para tal fin 

se establezcan. Dichos contenedores deberán estar tapados, recibir mantenimiento periódico y 

ser vaciados con la debida regularidad conforme lo dispongan los ordenamientos legales 

correspondientes. 

 

Artículo 4.72. Las autoridades municipales deberán disponer de los recursos 

financieros necesarios  para garantizar la prestación de este servicio tanto 

provenientes de las asignaciones presupuestales  como derivados del cobro por 

brindar los servicios de limpia cuando éstos no hayan sido  concesionados. 

 

En cualquiera de los casos se deberá proporcionar a los trabajadores involucrados en los 

servicios los uniformes, gafetes y equipos de protección para realizar sus labores en condiciones 

de seguridad y según sea el tipo de actividades en las que estén involucrados. 

 

Artículo 4.75. Los empleados que presten el servicio de recolección deberán portar 

visiblemente su  adscripción a los servicios públicos de limpia municipales y cuando 

se trate de concesionarios dicho distintivo deberá estar aprobado por la autoridad 

correspondiente. 

Los operadores de vehículos de recolección de residuos sólidos deberán cumplir 

con las disposiciones correspondientes del presente Libro y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

 

Por otro lado la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Dispone:  
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de 

prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

… 

TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

ENTRE 

DEPENDENCIAS 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones 

en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de 
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prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas 

circunscripciones se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 

su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general 

dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que 

comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos 

urbanos; 

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos; 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y 

demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y 

medidas de seguridad que resulten aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la 

normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos de 

las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

IX. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos 

peligrosos y su remediación; 

X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y 

XI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

Del marco normativo señalado se desprende lo siguiente: 

 

 Que los municipios tendrán a su cargo la prestación, de los servicios públicos municipales, 

considerándose entre ellos los de recolección de basura. 
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 Que la prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus 

unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el 

Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

 

 Que podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. 

 

 Que cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán 

supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que 

determine esta la Ley Orgánica Municipal y los reglamentos aplicables. 

 

 Que los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, 

conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los 

ayuntamientos. 

 

 Que el ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de 

prestarlos directamente o conjuntamente con particulares. 

 

 Que se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o 

deficiente, se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés público. 

 

 Que por recolección se entiende toda operación consistente en recoger, 

clasificar, agrupar o preparar residuos para su transporte. 

 

 Que las autoridades municipales competentes recabarán, registrarán, sistematizarán, 

analizarán y pondrán a disposición del público la información obtenida en el ejercicio de 

sus funciones vinculadas a la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial, la prestación del servicio de limpia, a través de los mecanismos 

establecidos en el Libro Segundo del presente Código sin perjuicio de la debida reserva de 

aquella información protegida por las leyes. 

 

 Que el servicio de limpia y recolección de residuos comprende las siguientes etapas: El 

barrido de áreas comunes, vialidades y demás vías públicas; La recolección y el transporte 

de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a las estaciones de transferencia; El 

almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en las plantas 

de  selección de los materiales contenidos en ellas para su envío a las plantas de 

compostaje, de reutilización, reciclaje o tratamiento térmico y de cualquier tratamiento 

para su reducción o eliminación; y La eliminación mediante tecnologías de mineralización 

de disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos 

sanitarios o en confinamientos controlados. 
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 Que la prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en las etapas de recolección 

y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a las estaciones de 

transferencia y eliminación mediante tecnologías de mineralización de disposición final de 

los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos sanitarios o en 

confinamientos controlados. 

 

 Que la recolección de residuos sólidos urbanos en las etapas de barrido de las áreas 

comunes, vialidades y en general de la vía pública deberá ser asegurada por los Municipios, 

independientemente de que se concesionen los servicios de limpia y efectuada con la 

debida regularidad conforme se establezca en las disposición reglamentaria y demás 

ordenamientos que se  emitan al respecto. 

 

 Que la recolección a la que hizo referencia anteriormente será realizada por trabajadores 

de los servicios de limpia dotados de vehículos en los que depositarán los residuos. Este 

servicio será exclusivo para este fin estando prohibido que se destine a la recolección de 

residuos domiciliarios o de otra índole diferente a la establecida por las autoridades 

competentes salvo que dichas autoridades lo consideren pertinente en casos fundados y 

motivados. 

 

 Que los recolectores de los servicios públicos de limpia deberán estar acreditados por las 

autoridades municipales correspondientes. La designación de este personal no podrá estar 

condicionada a su suscripción a ningún sindicato, organización o asociación pública o 

privada y gozarán de las garantías individuales que otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos mediante las cuales nadie podrá ser discriminado para acceder 

a esta fuente de trabajo. 

 

 Que las autoridades municipales deberán disponer de los recursos financieros necesarios  

para garantizar la prestación de este servicio tanto provenientes de las asignaciones 

presupuestales  como derivados del cobro por brindar los servicios de limpia cuando 

éstos no hayan sido  concesionados. 

 

De las disquisiciones anteriores, para esta Ponencia, se desprende la posibilidad constitucional-

jurídica de que EL SUJETO OBLIGADO posea la información solicitada, y no únicamente a 

través de la posibilidad de la transparencia del gasto público, por lo que la valoración de la 

Ponencia de Origen, fue deficiente. 

 
(i) Valorar la posibilidad de que la información solicitada encuadra en alguna hipótesis de 

excepción, prevista por nuestro marco constitucional. 

 

Ahora bien, desde la perspectiva de la Ponencia que emite el presente voto disidente, la Ponencia 

de Origen, no llevó a cabo el análisis correspondiente, respecto de que la información requerida  
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En efecto, para ordenar la entrega de la información, no basta que exista la posibilidad jurídica de 

generar o poseer la información, sino que también debe considerarse la circunstancia de que la 

documentación requerida, no encuadre en alguna hipótesis de excepción prevista por el marco 

jurídico. 

 

En razón de lo anterior, se debe tener presente que el derecho de acceso a la información pública, 

consagrado en  el artículo 6 de la Constitución Federal y en el artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en la Ley de Acceso a la información de 

esta entidad federativa, no es absoluto, sino que, como toda prerrogativa constitucional, se halla 

sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección del 

interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que buscan velar por 

dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que el mencionado derecho 

no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 

excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en esa atención es que la restricción 

excepcional son la "reserva de información" y la “información confidencial”, está última bajo el 

espíritu de proteger el derecho a la privacidad e intimidad de las personas.  

 

Efectivamente, el artículo 6 en su segundo párrafo, de la Constitución Federal, ha reconocido de 

manera expresa el derecho de acceso a la información pública, y que toda la información pública 

en posesión de los órganos del Estado Mexicano es pública; y que si bien se admiten algunas 

excepciones al derecho de acceso a la información pública gubernamental, esto siempre y cuando 

existan razones de interés público que fijen las leyes, pero siempre prevaleciendo en la 

interpretación de este derecho el principio de máxima publicidad.  En este contexto, resulta de 

suma relevancia traer a esta resolución algunas de las razones o motivaciones expuestas a este 

respecto por el Constituyente Permanente del orden federal, en la reciente reforma al 

artículo 6:  
 

“...Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones contienen los principios fundamentales 

que dan contenido básico al derecho…1) Fracción primera. Contiene el principio básico que 

anima la reforma, toda la información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se 

rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y se 

confirma un principio democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar 

sujeto al escrutinio público…” 

 

“El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que 

toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo 

o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse 

como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las 

personas, salvo la que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se 

determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales. 

 

Ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite 

algunas excepciones. En efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la información 

puede afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, obliga a una ponderación 
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conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede poner en riesgo de 

manera indubitable e inmediata un interés público jurídicamente protegido, la 

información puede reservarse de manera temporal. Este es, por ejemplo, el caso de la 

seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, 

salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes. 

 

Sin embargo, estas excepciones, como tales, deben ser interpretadas de manera 

restringida y limitadas, es decir su aplicación debe limitarse a lo estrictamente 

necesario para la protección de un interés público preponderante y claro . Por ello, 

tienen una naturaleza temporal y bien circunscrita que deberá establecer con precisión la ley 

secundaria. Adicionalmente, el único órgano con capacidad y legitimado para establecer esas 

limitaciones es el Poder Legislativo. En este sentido, la iniciativa establece una reserva de ley que 

impide que órganos distintos al legislativo puedan ampliar el catálogo de excepciones. 

 

Finalmente, la fracción primera establece un principio de interpretación en el sentido 

que deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Es un precepto que se deriva 

lógicamente del principio de publicidad de la información gubernamental. Por eso, las 

excepciones deben ser aplicadas en forma restrictiva y limitada, sólo cuando existan 

los elementos que justifiquen plenamente su aplicación. En la práctica pueden suscitarse 

dudas legítimas sobre el alcance de las excepciones. Por ello, el principio de máxima publicidad 

orienta la forma de interpretar y aplicar la norma, sea en el ámbito administrativo o 

jurisdiccional, para en caso de duda razonable, optar por la publicidad de la 

información. En ese sentido, la interpretación del principio establecido en la fracción I de la 

iniciativa que se dictamina implicará que los sujetos obligados, en el caso de duda entre la 

publicidad o reserva de la información, deberán favorecer inequívocamente la 

publicidad de la misma…” 

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se disponga lo siguiente:  
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada de 

manera temporal, y  

 

                                                 
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido 

con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el 
caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 

as personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo acceso 

debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Acotado ello, es necesario afirmar que para que operen las restricciones –repetimos 

excepcionales- de acceso a la información en poder de los SUJETOS OBLIGADOS, se exige 

actualizar los supuestos normativos aplicables a cada caso. Así, por ejemplo, para el caso de la 

“reserva de la información”, se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 20, 21, 

22 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que implica por un lado el acuerdo del Comité de Información que clasifique la 

información, pero además debe cumplir con (i) un razonamiento lógico que acredite que la 

información encuadra en alguna de las hipótesis de excepción previstas en cualquiera de las 

causales y supuestos previstas en las siete fracciones del artículo 20 de la Ley de la materia 

(fundamentación y motivación); (ii) que la liberación de la información de referencia pueda 

amenazar efectivamente el interés protegido por la Ley (existencia de interés jurídico); y (iii) 

la existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses tutelados en 

los supuestos de excepción previstos en la ley (prueba de daño). 

 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: Por daño presente: se 

entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, 

se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los 

casos de excepción previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; por daño probable: obedece 

que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al 

interés público de conocer la información; por daño específico: se refiere a que 

inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o 

afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 

 

Asimismo, se requiere señalar el plazo de reserva de la información, considerando las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar para ello. 

 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las hipótesis 

jurídicas, sino que se trata de desarrollar un razonamiento lógico. Es así, y con el fin de dejar claro 

cómo se debe realizar la motivación y la debida fundamentación, es que cabe reproducir los 

artículos antes referidos, que a la letra ordenan lo siguiente: 
 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida aquella 

información que otros Estados u organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial 

al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 

que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 

adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
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III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 

actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, 

de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 

recaudación de contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos 

judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 

estado; 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia. 

 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley; 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley; 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 

de excepción previstos en la Ley. 

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento 

del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

De los anteriores preceptoss legales es de mencionar que la naturaleza de la información de 

reserva atiende a tres puntos importantes y se refieren -el primero de ellos- a que exista un 

razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos 

contemplados en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la publicidad de la información 

amenace el interés protegido por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar que se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses 

jurídicos protegidos por la Ley. 

 

En razón de lo anterior, y derivado de la naturaleza de la información requerida, es que para la 

Ponencia que emite el presente voto disidente, la Ponencia de Origen no analizó la posibilidad de 

que la información requerida encuadrará en alguna hipótesis de excepción, en aras de valorar un 

interés público. 
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Ciertamente, la información requerida, como se señala en la solicitud de acceso a la información, 

tiene la naturaleza de resultado de un diagnóstico, respecto de un basurero; en razón 

precisamente de ello, es que debió de haberse valorado, que un diagnóstico, es uno de los 

elementos que se requieren para llevar a cabo un proceso de toma de decisiones. 

 

Así, se puede decir que los órganos públicos, en la elaboración de programas, con el fin de 

establecer metas y resultados, primeramente requieren de la realización de un diagnóstico. Al 

respecto, el Diccionario de la Real Academia Española, define por diagnosticar lo siguiente: 

 

diagnosticar. 

 

(De diagnóstico). 

 

 

1. tr. Recoger y analizar datos para evaluar problemas de diversa naturaleza. 

 

2. tr. Med. Determinar el carácter de una enfermedad mediante el examen de sus signos. 

 

Luego entonces, el diagnóstico implica el recoger y analizar datos para evaluar un problema; de 

donde se denota la naturaleza de insumo para un proceso de toma de decisiones, y por lo tanto, 

existiría una presunción de que dicho diagnóstico, encuadraría en una hipótesis de excepción 

temporal al derecho de acceso a la información, en términos de lo prescrito por el artículo 20 

fracción II de la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, cuyo alcance por lo 

que se refiere al proceso deliberativo, a continuación se señala: 

 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 

ll.- Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 

incluida aquella información que otros Estados u organismos internacionales 

entreguen con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga 

las opiniones recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo  de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 

documentada  

 

Es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la Clasificación de la 

Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de 

la Administración Pública del estado de México, en cuyo caso se  dispone lo siguiente: 

 
VIGESIMO.- La información  se clasificara como reservada en los términos de la fracción II del 

artículo 20 de la Ley, cuando se menoscabe la conducción de las negociaciones de acuerdos 

interinstitucionales, siempre que la difusión  de la información pueda poner en peligro las acciones  
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encaminadas  a la consecución de acuerdos  del  Estado de México con alguno otro sujeto de 

carácter nacional o internacional. 

 

Así mismo, se menoscaban las relaciones internacionales cuando se difunda información entregada 

al  Estado de México con carácter de confidencial por otros Estados, Organismo Internacionales o 

cualquier otro sujeto de Derecho Internacional Público y que por alguna razón se encuentren en los 

archivos de alguno de los Sujetos obligados por la Ley. 

 

Es de mencionar  que  de dichos preceptos el bien jurídico tutelado es precisamente evitar la 

afectación a una decisión definitiva derivada un proceso deliberante de intercambio de opiniones o 

negociaciones entre servidores públicos. En consecuencia un proceso deliberativo implica una 

relación entre servidores públicos en cuyo caso tienen como finalidad adoptar una decisión 

gubernamental derivada del intercambio de opiniones y recomendaciones. De lo anterior se 

desprende que para que se actualice el supuesto de clasificación previsto en el artículo 20, fracción 

II de la Ley deben existir los siguientes elementos: 

 

• La existencia de un proceso deliberativo; 

• La existencia de información que se encuentre directamente  relacionada con las 

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso 

deliberativo, y 

• Que el proceso deliberativo se encuentre en trámite, es decir, que no se haya 

tomado la última determinación. 

 

A mayor abundamiento, al respecto también cabe señalar que  se considera un proceso 

deliberativo cuando exista un procedimiento pendiente de concluir realizado por los propios 

servidores públicos, hasta en tanto no se haya adoptado  la decisión definitiva, cuando el o los 

servidores públicos responsables de tomar la última determinación resuelvan dicho proceso, por 

lo que sin duda cuando se han adoptado acuerdos definitivos en cuanto a la prestación de servicio 

sin duda ya no enmarcan en dicha reserva, toda vez que para que opere deben darse las 

circunstancias indistintamente que son: 

 

a) Que no exista un decisión definitiva 

b) Cuando aun habiéndose tomado la decisión definitiva esta no haya quedado extinguida el 

objeto del proceso deliberativo. 

c) Cuando habiéndose tomado la decisión definitiva la misma resulte aún impugnable. 

 

De esta suerte, se advierte que la causal de reserva aludida en el artículo 20, fracción II de la Ley, 

la información que se solicita debería estar directamente relacionada con el proceso deliberativo 

en cuestión, que dicho proceso deliberativo no esté concluido y que la difusión de la información 

relacionada con el proceso deliberativo no se constituya en un elemento que pudiera limitar de 

alguna manera la debida toma de decisiones de los servidores públicos que lo llevan a cabo. 
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En otras palabras, dado que la Ley regula el acceso a la información en posesión de los sujetos 

obligados, el bien que tutela el artículo 20, fracción II de la Ley es la información cuya difusión 

podría causar un perjuicio a la deliberación que realiza la autoridad que substancia el 

procedimiento en cuestión. En ese sentido, y al ser objeto de la solicitud de acceso a la 

información, un diagnóstico, el cualquier resulta un insumo para un proceso de toma de 

decisiones, es que se estima que la divulgación de la información motivo del recurso, respecto de 

cuya resolución se presenta este Voto Disidente, pudiese trastocar un interés público, sin que se 

haya analizado dicha circunstancia, por la Ponencia de Origen. 

 

Lo anterior, son aspectos esenciales que no fueron valorados  y por lo tanto es que mi voto fue en 

contra y en razón de ello, se formula el presente VOTO DISIDENTE. 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMAN TAMAYO 

COMISIONADO.                                                                           

 

 

 

 

 


